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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós de octubre de dos mil veinte 

 
Rad. 2019-00209 

 
 
En atención al escrito allegado al correo electrónico del despacho, se acepta la sustitución 

que del poder hace la apoderada judicial de la parte actora, en su mandante, el señor JOSÉ 

JAVIER OSORIO, quien es profesional del derecho y en consecuencia se le reconoce 

personería amplia y suficiente (Art. 75 del código General del Proceso). 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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